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1. Ingresa a la dirección 

https://controlescolar.uaemex.mx/dce/sicde/publico/alumnos/indexLogin.ht

ml 

 

2. Una vez dentro en la parte izquierda, seleccionar la opción EGRESO así como Título y cédula 
profesional.  
 

 

Nombre del alumno 

Egreso, Titulo y cédula profesional 
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3. Después seleccionar Registro 
 

4. Revise las instrucciones del procedimiento y de clic en el botón de  CONTINUAR al final de las 
mismas 

Nombre del alumno 

Nombre del alumno 
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5. Llenar los datos que indica el sistema, y dar clic en el botón actualizar, al final de la 
página. 
OJO: si el título profesional está en proceso, el nombre que coloques (con o sin acentos) será 
impreso en el documento una vez autorizado en la Dirección General de Profesiones. 
 

 

6. Revisar el correo electrónico registrado, al que se enviará una clave de validación que 
deberá ingresarse en la pantalla siguiente.  
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7. Seleccionar si el documento (título, grado o diploma) está en trámite o si ya se cuenta con él. 
Recuerda que si seleccionas que ya cuentas con el título, el sistema te solicitará datos que se 
encuentran en él, por lo que deberás tenerlo a la mano. 

8. Verificar los datos que serán utilizados para generar el documento electrónicos 
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9. Al presionar el botón aceptar, es posible que el sistema solicite datos adicionales del 
certificado del nivel o niveles antecedentes. Favor de completar dichos campos con información de 
los certificados correspondientes. 
 

10. Al finalizar el sistema asignará un folio de seguimiento y citará a cotejo de documentos al 
interesado a la unidad de cédulas y registro electrónico de la Dirección de Control Escolar. 
11.  

 

En caso de que los documentos hayan sido cotejados en la institución de la que egresaste, no es 
necesario acudir a la Dirección de Control Escolar. 

 
Para que el registro electrónico del título profesional se encuentre dado de alta en la Dirección 
General de Profesiones, hay un lapso de entre 15-20 días hábiles posteriores a la validación de 
documentos. Una vez que ha sido registrado, puedes hacer el trámite de cédula profesional en línea 
(directamente en la página de la SEP, es requisito contar con la firma del SAT) 
En el caso de los títulos en trámite, una vez registrado en la DGP, si es de su interés, puedes hacer 
el trámite de cédula profesional en línea, aún sin contar con el documento físico. El registro en DGP 
es importante porque una vez autorizado, es posible continuar con la expedición del documento 
físico, el cual estamos proyectando enviar disponible al Espacio Académico entre 4-5 semanas 
posteriores al registro electrónico completo en DGP (se le envía un correo en forma automática 
cuando esto sucede). 


